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II.- SINOPSIS 

Reconocer a la comunidad mexicana migrante, así como todos sus derechos. Establecer al Estado que protejan 
plenamente sus derechos humanos en los países extranjeros donde residan y tengan mecanismos de participación 
democrática directa para la comunidad mexicana migrante. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para reconocer a la comunidad mexicana migrante en el exterior. 

2.- Tema de la Iniciativa. Migración. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Roselia Suárez Montes de Oca. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, 
basada en la grandeza de sus pueblos y culturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
A. a la D. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL APARTADO 
E AL ARTÍCULO 2O. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Único. Se adiciona el Apartado E al artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible, 
basada en la grandeza de sus pueblos y culturas, 
residentes tanto en México como en el exterior. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
 
A. a D. ... 
 
E. Esta Constitución reconoce a la comunidad 
mexicana migrante, que preserva, difunde, 
enriquece y fortalece la identidad nacional y el 
vínculo histórico con la Nación Mexicana en el 
exterior. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se reconoce la aportación de la comunidad 
mexicana migrante al desarrollo económico del 
país, así como su contribución al bienestar en sus 
regiones de origen y al fortalecimiento del tejido 
social dentro y fuera del país. 
 
Se reconocen y garantizan a la comunidad 
mexicana migrante en el exterior, todos los 
derechos consagrados en esta Constitución, y se 
establece la obligación del Estado de proteger 
plenamente sus derechos humanos en los países 
extranjeros donde residan, independientemente 
de la situación migratoria que tengan. 
 
El Estado establecerá en la Ley, mecanismos de 
participación democrática directa para la 
comunidad mexicana migrante, con el objeto de 
que participe efectivamente en los procesos de las 
decisiones públicas susceptibles de afectarle 
directamente; así como, los procesos y 
mecanismos necesarios para que dicha comunidad 
cuente con representación propia, paritaria y 
proporcional al número de sus integrantes, en el 
Congreso de la Unión y en los congresos de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México. 

 TRANSITORIOS. 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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